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UNIVERSIDAD 
DEL QUlNDÍO 

CONSEJO SUPERIOR 
ACUERDO No. 004 
Mayo 28 de 2009 

REMUNERACiÓN EN CURSOS DE POSTGRADO 
(Factor equivalente al salario mínimo mensual legal vigente) 

CATEGORIA ESPECIALISTA MAGISTER DOCTORADO 
AUXILIAR 0,09 0,14 0 ,18 

ASISTENTE 0,10 0,15 0,19 
ASOCIADO 0,12 0,16 0,20 

TITULAR 0,13 0,17 0,21 
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PARÁGRAFO 1. Los valores liquidados con esta tabla, no incluyen los 
viáticos y transporte para los profesores de otras ciudades, la liquidación 
respectiva se hará según el Acuerdo que establece el presupuesto para la 
vigencia fiscal correspondiente. Situaciones especiales como visitantes 
internacionales, podrán ser consideradas por el Consejo Curricular de 
cada programa académico para adicionar a estos valores. 

PARÁGRAFO 2. Los directores de postgrado podrán acordar con los 
profesores los valores a pagar por las actividades de docencia directa, 
atendiendo al equilibrio financiero del programa y teniendo en cuenta que 
lo establecido en la tabla anterior se refiere a máximos posibles 

PARÁGRAFO 3. Un docente no podrá recibir bonificación adicional en 
programas de postgrado por más de 90 horas en el semestre. 

PARÁGRAFO 4. Ningún docente podrá recibir bonificación en los 
programas de maestría y doctorado por mas de un concepto. 

PARÁGRAFO 5. Para los programas en convenio, el valor de la bonificación 
por docencia directa, tendrá en cuenta además lo establecido en el 
respectivo convenio. 

PARÁGRAFO 6. El funcionario de la Universidad que se halle en uso de 
licencia (remunerada o no remunerada), comisión de éstudios o año 
sabático, no podrá ser contratado para prestar servicios en los programas 
de postgrado. 
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TiTULO IV 

CALENDARIO ACADÉMICO, FINANCIACIÓN DE LOS POSTGRADOS 
y OTRAS DISPOSICIONES 

CAPiTULO l. 

CALENDARIO ACADÉMICO 
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ARTicULO 12. El Consejo Académico aprobará el calendario académico 
de los postgrados por solicitud del Comité Central de Postgrados, previo 
concepto de los Consejos Curriculares. 

CAPITULO 11. 

FINANCIACIÓN DE LOS POSTGRADOS 

ARTicULO 13. Los programas de postgrado, propios y en convenio con 
otras instituciones, deberán garantizar un equilibrio financiero entre 
ingresos y gastos. Deberán además incluir dentro de sus proyecciones' 
financieras el 15% de los excedentes con destino a los siguientes Fondos: 

• 5% al Fondo de Investigaciones. 
• 5% al Fondo de Biblioteca 
• 5% al Fondo de Apoyo a las maestrías de Investigación y doctorados 

propios. 

PARAGRAFO. Se exceptúan de esta política de \autosostenibilidad los 
doctorados y las maestrías de investigación propias, siempre que sean 
pertinentes con las líneas de investigación y avaladas por la Vicerrectoría 
de Investigaciones. 

ARTICULO 14. La Universidad creará el Fondo de Apoyo a los programas 
de maestría de investigación y doctorados propios, cuyas fuentes de 
financiación son las siguientes: 

a. 
b. 

c. 

Ingresos por matrículas de los estudiantes de postgrado . 
El 50% de los recursos con destinación al Fondo de Investigaciones 
establecido en el artículo 26 del acuerdo O 19 del 21 de diciembre del 2006. 
Ingresos provenientes de otras fuentes como: Colciencias, Convenios 
interinstitucionales, aportes de entidades financieras, donaciones, etc. 
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d. Aportes del presupuesto de la Universidad. 
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ARTICULO 15. Los programas de doctorado y maestrías de investigación, 
propias, se financiarán con recursos del Fondo de Apoyo. 

CAPITULO 111. 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 16. Este Acuerdo deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarías, particularmente las contenidas en el Acuerdo No. 031 de junio 
2001, Estatuto Estudiantil de Maestrías y el Acuerdo No. 022 del 21 de 
diciembre del 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Armenia Q.,-, ~a..!.l!:!.o>:is~~~~¡.ta.-l.:m~es de mayo de 2009. 

9..(;~:.!R LÓPEZ ESPINOSA 

RevisóAl/~zapata Gí! 
,kfe-e¡¡,""" a Asesora Jurídíca 

FRANCELI 
Secretaría 
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